
INSTITUTO DE JUEGOS Y CASINOS
Resolución Nº 166

MENDOZA, 13 DE MAYO DE 2020.

VISTO:

El EX-2020-01497117-GDEMZA-INPJYC#MHYF, carat. "SOLICITA INSTRUCCIONES SEGÚN
MEDIDAS ANUNCIADAS POR EL GOBIERNO NACIONAL Y PROVINCIAL S/CORONAVIRUS.”

Atento a que el día 10 de mayo por DECNU-2020-459-APN-PTE relativo al aislamiento social
preventivo y obligatorio se prorrogó hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusive, la vigencia del
Decreto N° 297/20, prorrogado a su vez por el Decreto Nros. 325/20, 355/20 y 408/20; en
concordancia con lo dispuesto por Decisión Administrativa de Jefatura de Gabinete N° 766/20 y
por el Decreto Provincial N° 613/20 que dispuso como una excepción al cumplimiento del
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y de la prohibición de circular en todo el ámbito de la
provincia al servicio de Agencias de Loterías y Quiniela (con atención individual y distanciamiento
social)

CONSIDERANDO:

Que en Orden N°23 obra Resolución de Presidencia N°081, de fecha 26 de abril de 2020,
mediante la cual El Instituto Provincial de Juegos y Casinos adoptó y prorrogó las medidas
tomadas con el fin de mitigar y contener la propagación de la epidemia de COVID-19, hasta el
día 10 de mayo de 2020 inclusive.

Que, cumpliendo con lo dispuesto por el Gobierno Nacional y Provincial, resulta indispensable a
los fines de continuar protegiendo la salud pública prorrogar lo dispuesto por la resolución
anteriormente citada.

Que en Orden N° 24 interviene Gerencia de Loterías y manifiesta que: “…atento al inminente
retorno a la actividad de sorteos de Quiniela y Combinada, con la apertura de las Agencias
Oficiales y sus subagencias, se solicita instrucciones sobre cómo proceder en los siguientes
aspectos:

1) Horario de sorteos: Habitualmente los sorteos son en estos horarios:

- Matutino 11:30

- Vespertino 14:00

- De la tarde 17:30

- Nocturno 21:00

Se sugiere adelantar el sorteo nocturno a las 18:30 hs, teniendo en cuenta que el horario de
atención autorizado en las Agencias es hasta las 18:00 hs.

2) Prescripción de apuestas premiadas con anterioridad al inicio de la cuarentena: Se solicita dar
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por finalizada la suspensión del plazo de prescripción establecida, reanudando la cuenta a partir
día lunes 20 de mayo, considerando la movilidad restringida del público apostador.

3) Saldos pendientes de Agentes: Atento a que la recaudación de los días previos al inicio de la
cuarentena, no pudo ser depositada por los Agentes debido al cierre de entidades bancarias, se
solicita otorgar plazo hasta el 22 de mayo para que los agentes regularicen su situación.
Atentamente”.

Que en Orden N° 25 Gerencia de Legales efectuó el análisis jurídico de expediente
dictaminando: “…Vienen a dictamen las presentes actuaciones referidas a la prórroga de los
plazos fijados por Resolución de Presidencia 75/2020, 77/2020 y 81/2020 hasta el día 24 de
mayo del corriente año y habilitación de actividad de captura de apuestas de Agencias Oficiales.

Que tal como ya ha tenido oportunidad de expedirse esta Asesoría, la situación de emergencia
sanitaria nacional, el aislamiento social y las excepciones al mismo, son situaciones receptadas y
reguladas por normas nacionales y provinciales que el IPJYC acata, realidad jurídica que me
exime de mayores análisis referido a la razonabilidad y fundamentación de la disposición que se
pretende dictar.

En tal sentido tengo presente lo dispuesto por Sr. PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS, DECRETO 459/2020: ARTÍCULO 1º.- PRÓRROGA
DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Prorrógase hasta el día 24 de
mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, que fuera prorrogado por los
Decretos Nros. 325/20, 355/20 y 408/20. Asimismo, prorrógase, por el mismo plazo, la vigencia
de toda la normativa complementaria dictada respecto del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio”, desde la entrada en vigencia del Decreto N° 297/20, hasta el día de la fecha.”

Que además la situación se encuentra contemplada expresamente en lo dispuesto por el Dcto.
613/2010 en el cual el Sr. Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros, dispone:

Artículo 1º - De conformidad con lo dispuesto por el Anexo I de la Decisión Administrativa de
Jefatura de Gabinete N° 766/2020 dispóngase las excepciones al cumplimiento del “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, en todo el ámbito provincial, de las
personas afectadas a las siguientes actividades y servicios: 1. Comercio en general (incluye
inmobiliarias, empresas de servicio como telefonía, reparación de calzado y otras actividades
comerciales). 2.- Agencias de Lotería y Quiniela (con atención individual y distanciamiento social)
3.- Bares, cafés y restaurantes (con modalidad "pase y lleve"). 4.- Mudanzas. 5.- Servicio
doméstico. A tal fin dispóngase la aplicación en todo el territorio provincial de los "Protocolos
revisados y aprobados por el Comité de Vigilancia epidemiológica del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes., que como Anexo forman parte del presente Decreto Acuerdo.”

Que en virtud de la normativa citada no existen observaciones legales a efectos de que el
Directorio del IPJYC en ejercicio de las facultades conferidas por Ley 6362 y Reglamento de
Juegos de la Provincia disponga mediante Resolución, la prórroga de la vigencia de las
Resoluciones citadas y habilitación de funcionamiento de Agencias Oficiales, las que deberán
cumplir estrictamente con el protocolo dispuesto por la normativa provincial al respecto,
circunstancia que deberá ser verificada por el Área correspondiente.

Respecto a las demás cuestiones planteadas por el sr gerente de loterías referidas a sorteos,
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prescripción dé premios y saldos en poder de los agentes, siendo materias de exclusiva
competencia del IPJYC conforme

Ley 6362 y en atención a los fundamentos expuestos por el Sr Gerente considero que no existen
observaciones legales que efectuar para que el Directorio regule dichos aspectos atendiendo la
particular situación de emergencia y excepción que rige en el país…”.

Que en atención a las novedades registradas en relación a la pandemia, y teniendo en cuenta
que por Resolución de Directorio N°165/2020 y que por Resoluciones de Presidencia Nros.
075/20, 077/20 y 081/20 se previó la posibilidad de su prórroga por el tiempo que se considere
necesario en función de la evolución epidemiológica; y siguiendo la disposición emanada del
Decreto de Necesidad y Urgencia (DECNU-2020-459- APN-PTE) del Gobierno Nacional sobre la
prorroga “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y en concordancia con lo dispuesto por
Decisión Administrativa de Jefatura de Gabinete N° 766/20 y por el Decreto Provincial N°
613/20; el Directorio del Instituto Provincial de Juegos y Casinos considera conveniente prorrogar
los plazos previstos por las Resoluciones de Presidencia N°075/20,077/20 y 081/20, con
excepción a lo relativo a toda la actividad vinculada a Agencias y Subagencias de Loterías. Todo
en función de lo ya expuesto en los considerandos de la presente resolución, de lo dispuesto por
la Ley de creación del I.P.J.YC.Nº 6.362, y por toda normativa legal vigente en la materia.

Por ello, y lo resuelto en Acta de Directorio N° 15/2020, Tema: 01

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO PROVINCIAL

DE JUEGOS Y CASINOS

R E S U E L V E:

ART. 1º.- PRORRÓGUESE, la vigencia de las Resoluciones de Presidencia N°075/2020,
077/2020 y N°081/2020, hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusive, con excepción a lo relativo a
toda la actividad vinculada a Agencias y Subagencias de Loterías, mientras se encuentre vigente
el período de aislamiento social, preventivo y obligatorio prorrogado por el Decreto de Necesidad
y Urgencia Nacional (DECNU-2020-459-APN-PTE), plazo que puede ser prorrogado o ampliado
conforme a las disposiciones del Gobierno Nacional y/o Provincial.

TÉNGASE PRESENTE que la presente resolución, se dicta en el marco de la ampliación de la
emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°
260/2020 y su modificatorio; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020; Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 325/2020; Decreto de Necesidad y Urgencia N° 355/2020; Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 408/2020, Decreto de Necesidad y Urgencia N° 459/2020 y sus
respectivas normas complementarias.

ART. 2º.- HABILÍTESE, a partir del día 14 de mayo, el funcionamiento de Agencias Oficiales y
Subagencias de la Provincia de Mendoza, por tratarse de una actividad exceptuada del
cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular al
personal afectado al servicio de Agencias de Loterías y Quinielas, en virtud con lo dispuesto por
Decisión Administrativa de Jefatura de Gabinete N° 766/20 y por el Decreto Provincial N° 613/20
y en el marco de esta Cuarentena Administrada.
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El horario de de funcionamiento de las agencias se regirá por los de comercio autorizado.
Siempre adoptando las medidas de bioseguridad que correspondan y respetando el
distanciamiento corporal entre personas sugerido por profesionales de la salud. Cumpliendo
estrictamente con el protocolo dispuesto por Decreto Provincial N° 613/20 (PROTOCOLO
GENERAL PARA SERVICIOS RELACIONADOS CON JUEGOS DE AZAR, AGENCIAS Y
SUBAGENCIAS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA EXCEPTUADOS DEL CUMPLIMIENTO
DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO).

ART. 3º.- FÍJESE el siguiente horario para los sorteos de Quiniela:

Matutino 11:30
Vespertino 14:00
De la tarde 17:30
Nocturno 18:30

TÉNGASE PRESENTE que el adelantamiento del horario del sorteo Nocturno se debe a que al
día de la fecha el horario de atención al público en las agencias es hasta las 18:00 hs. Teniendo
en cuenta que el horario de atención autorizado en las Agencias es hasta las 18:00 hs.

ART. 4º.- ESTABLÉZCASE que todos los saldos pendientes de Agencias y Subagencias a favor
del I.P.JyC. que hayan tenido origen en las operaciones concretadas los días 18 y 19 de marzo
de 2020, que no pudieron ser depositados por los agentes debido al cierre de entidades
bancarias, deberán ser depositados como fecha máxima el día 22 de mayo de 2020.

ART. 5º.- REANÚDESE, el día 20 de mayo de 2020, el cómputo del plazo de prescripción de los
premios no cobrados y no prescriptos al momento de iniciar el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, teniendo en cuenta la movilidad restringida del público apostador debido a que entre
otros factores, sólo pueden trasladarse los días que correspondan de acuerdo al último número
de su D.N.I, y además se encuentra limitado el trasporte público de pasajeros.

ART. 6°.- ADHIÉRASE a las medidas adoptadas en los protocolos aprobados por el Gobierno
Provincial mediante Anexos del Decreto Provincial 613/2020(PROTOCOLO GENERAL PARA
SERVICIOS RELACIONADOS CON JUEGOS DE AZAR, AGENCIAS Y SUBAGENCIAS DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA EXCEPTUADOS DEL CUMPLIMIENTO DEL AISLAMIENTO
SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO) y que como ANEXO I se acompaña y forma parte
integrante de la presente resolución.

Deberá cumplirse estrictamente con los protocolos acompañados y conformarse las
declaraciones juradas de salud allí mencionadas.

Asimismo se deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas por las
respectivas jurisdicciones para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores.

ART. 7°. - FACÚLTESE a Gerencia de Loterías en coordinación con Gerencia de Recursos
Humanos y demás áreas afectadas, a los efectos de organizar la actividad y reasignar jornadas
de trabajo acordes a las necesidades del servicio, estando autorizados para emitir el acto
administrativo correspondiente.

ART. 8º.- COMUNÍQUESE que los desplazamientos de las personas alcanzadas por la presente
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resolución deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad, servicios Y profesiones
autorizados por la presente resolución.

ART. 9°.- ESTABLÉZCASE que la aplicación y el cumplimiento de la presente resolución será
auditado por el área de Fiscalización y por personal de la Gerencia de Loterías de manera
conjunta y coordinada.

ART. 10º.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza la presente resolución
y su ANEXO.

ART. 11°.- NOTIFÍQUESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE.

DRA. IDA MAGDALENA LOPEZ
PRESIDENTE IPJC

DR. FRANCISCO DANIEL MARTINEZ
DIRECTOR IPJC

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del Boletín
Oficial del Gobierno de Mendoza --www.boletinoficial.mendoza.gov.ar--y también podrán ser
consultados en la Sede Central de esta dirección Provincial (Av. Peltier 351 - 1° subsuelo -
Cuerpo Central - Capital - Mendoza)

Publicaciones: 1

Fecha de Publicación Nro Boletín
19/05/2020 31107
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